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b) No haber sufrido condena ni expulsión de otros Cuerpos 
u Organismos.

c) Haber observado una buena conducta.
d) Haber cumplido los dieciocho años y no rebasar los cua

renta y cinco.
e) Para las plazas de Conductores, estar en posesión dei 

permiso de conducción de primera clase al corriente de revi
sión. Se considerará como néritos posee permiso de primera 
clase especial o títulos de especialidades idóneas para el tra
bajo en Parques y Talleres de as Jefaturas de Obras Públicas 
y haber trabajado para Obras Públicas como operario de Au
xiliar de Carreteras.

f) Para la plaza de Auxiliar Técnico de Laboratorio, se 
reconocerá como mérito la antigüedad en el Servicio como tra
bajador fijo, con preferencia en funciones del mismo grupo o 
especialidad profesional

2. Los conocimientos que se exigirán por el Tribunal cali
ficador y ejercicios a realizar por los aspirantes son los si
guientes :

Para todas las plazas: Leer y escribir correctamente la len
gua española y operaciones de °álculo en que intervengan las 
cuatro reglas.

Para los Conductores y Maquinistas Mecánica, manejo de 
automóviles y maquinaria para obras, montaje y desmontaje 
de piezas, averias, reparaciones susceptibles de ser efectuadas 
en carreteras u obra y demás ejercicios que señala el artícu
lo 271 del vigente Código de Circulación

Para las plazas de Mecánicos: Especialización en montaje, 
ajuste, electricidad, soldadura, etc.

Para la plaza de Auxiliar Técnico de Laboratorio: Medicio
nes, laboratorio y otros análogos.

3. Durante el plazo de quince días hábiles, contados a par
tir del siguiente al de la publicación de este anuncio en el 
«Boletín Oficial del Estado», podrán, cuantos lo deseen, tomar 
parte en este concurso-oposición solicitándolo mediante instan
cia, dirigida al ilustrísimo señor Ingeniero Jefe de Obras Públi
cas de Soria, reintegrada con póliza de tres pesetas, que presen
tarán en esta Jefatura, calle Diputación, 1, o en los Gobiernos 
Civiles o Estafetas de Correos, de acuerdo con el artículo 66 de 
la vigente Ley de Procedimiento Administrativo.

En dicha instancia, escrita a puño y letra del interesado, 
se harán constar: Nombre y apellidos, naturaleza, edad, estado 
civil, domicilio, profesión u oficio, número de familiares a cargo 
del solicitante, clase, número y fecha de expedición de la úl
tima revisión del permiso de conducir que posee, para los Con
ductores; empresa o servicio donde está o estuvo colocado y 
causas de baja en la misma, en su caso; méritos que puede 
alegar y la manifestación expresa y detallada que reúne todas 
y cada una de las condiciones exigidas en esta convocatoria 
(no siendo necesario de momento la presentación de los docu
mentos que lo justifiquen).

4. Una vez terminado el alazo de admisión de solicitudes, 
la Jefatura de Obras Públicas comunicará a los aspirantes ad
mitidos a examen los días horas y lugar en el que hayan de 
presentarse aquéllos ante el Tribunal calificador para verificar 
las pruebas.

Todo aspirante que no se naile presente a practicar algunos 
de los ejercicios se entenderá que renuncia a tomar parte en 
el concurso-oposición.

5. A propuesta del Tribunal, en vista del resultado de los 
exámenes, esta Jefatura acordará la admisión provisional de 
los concursantes aprobados, iniciando el período de prueba que 
determina el artículo 28 del Reglamento General de Trabajo 
del Personal Operario de los Servicios y Organismos de Obras 
Públicas de 16 de julio de 1959, cuya duración será de un mes, 
durante el cual percibirá la retribución correspondiente a su 
categoría. El personal que resulte aprobado, y a pesar de que 
realice el periodo de prueba a que se refiere el artículo 28 del 
Reglamento, tiene condicionado su ingreso efectivo en la plan
tilla en la aprobación definitiva por la Superioridad de la 
correspondiente propuesta.

Dichos concursantes deberán presentar dentro del citado 
período de prueba los documentos acreditativos de las condi
ciones y requisitos exigidos en esta convocatoria, a saber:

a) Certificado médico oficial.
b) Certificado de penales.
c) Certificado de buena onducta expedido por la Alcaldía 

correspondiente o por la Jefatura Local de P. E. T. y de las 
J. O. N. S.

d) Certificado de nacimiento expedido por el Registro Ci
vil correspondiente.

e) Libro de familia o certificación de situación familiar.
f) Declaración jurada de no haber sido expulsado de otros 

Cuerpos u Organismos del Estado, Provincia o Municipio, y
g) Permiso de conducir de orimera clase o de primera clase 

especial al corriente de revisión, para e! que se presente a cu
brir la plaza de Conductor.

La no presentación de estos documentos en el plazo indicado 
producirá la anulación de la admisión sin perjuicio de la res
ponsabilidad en que el concursante haya podido incurrir por 
falsedad en la instancia. En este caso, el Tribunal formulará 
propuesta adicional a favor de quien habiendo aprobado los

ejercicios del concurso-oposición e siga en orden de puntuación 
y méritos a consecuencia de la ofenda anulación.

6. En todo lo no previsto expresamente en esta convoca
toria regirá lo dispuesto en el Reglamento General de Trabajo 
del Personal Obrero de los Servicios y Organismos del Minis
terio de Obras Públicas, aprobado por Decreto de la Presidencia 
del Gobierno de 16 de julio de 1959

Lo que se hace público para genera conocimiento.
Soria, 2 de mayo de 1966.—El Ingeniero Jefe, Mariano Iñi- 

guez.—2.123-E.

MINISTERIO
DE EDUCACION NACIONAL

RESOLUCION de la Dirección General de Ense
ñanza Primaria por la que se dispone acumular 
una plaza vacante al concurso de traslado anuncia
do por Orden de 22 de abril de 1966, en el Cuerpo 
de Inspección Médico Escolar.

Convocado por Orden de 22 de abril último concurso de 
traslado para vacantes en el Cuerpo de la Inspección Médico 
Escolar, y habiéndose producido otra vacante en Madrid, por 
fallecimiento,

Esta Dirección General ha resuelto disponer que esta vacan
te se acumule a las cuatro anunciadas a concurso en Madrid, 
y que se adjudique entre los solicitantes, conforme a las nor
mas de la disposición que se cita.

Lo digo a V. S. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 2 de mayo de 1966.—El Director general, J. Tena. 

Sr. Jefe de la Sección de Creación de Escuelas.

RESOLUCION de la Dirección General de Ense
ñanza Universitaria por la que se publica el Tribu
nal que ha de juzgar el concurso-oposición a dos 
plazas de Médicos internos de «Patología y Clínica 
Quirúrgica», segunda cátedra, de la Facultad de 
Medicina de Santiago

De conformidad con lo previsto en ia norma octava de la 
convocatoria publicada en el «Boletín Oficial del Estado» de 
10 de enero de 1966 por la que se anuncia concurso-oposición 
para cubrir dos plazas de Médicos internos de «Patología y 
Clínica Quirúrgica» (segunda cátedra), vacantes en la Facultad 
de Medicina de la Universidad de Santiago,

Esta Dirección General ha tenido a bien nombrar el siguiente 
Tribunal para juzgar los ejercicios de dicho concurso-oposición:

Tribunal: Don José Luis Puente Domínguez, don Adolfo 
Núñez Puertas y don Alfonso Díaz Cardamas.

Suplentes: Don Manuel Sánchez Salorio y don Gonzalo 
Pintos Díaz.

Lo digo a V. S. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 19 de abril de 1966.—El Director general, José Her

nández Díaz.
Sr. Jefe de la Sección de Universidades.

RESOLUCION del Tribunal del concurso-oposición 
a las cátedras de «Estética e Historia de la Música» 
de los Conservatorios de Música de Málaga y Mur
cia por la que se convoca a los aspirantes admitidos.

Se convoca a los señores aspirantes admitidos al concurso- 
oposición a dos cátedras de «Estética e Historia de la Música» 
de los Conservatorios de Málaga y Murcia, convocado por Or
den ministerial de 6 de noviembre de 1965 («Boletín Oficial 
del Estado» dél 22), para que comparezcan el próximo día 1 
de junio, a las doce de la mañana, en el Real Conservatorio 
de Música de Madrid al objeto de efectuar su presentación 
ante el Tribunal y dar comienzo a los ejercicios de la opo
sición.

En el acto de presentación deberán hacer entrega de la 
Memoria pedagógica a que se refiere la Orden de convoca
toria.

Los ejercicios de la oposición serán los siguientes, todos 
ellos eliminatorias:

Primero.—Análisis estético, armónico y formal de tres par
tituras de distintas épocas propuestas por el Tribunal.


